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Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: BANCO CAFETERO 

EJECUTADO: LUZ DARYS GONZÁLEZ DE APONTE 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-1997-00828-00 

 

Decisión: ORDENA PUBLICACIÓN DE DESEMBARGO 

 

En atención a lo solicitado por la demandada LUZ DARYS GONZÁLEZ DE 

APONTE, en memorial visible a folio 04 del expediente digitalizado y teniendo en 

cuenta lo certificado por la Oficina Judicial en oficio DESAJVAO22-195 de fecha 11 

febrero de 2022, en el que se indica la imposibilidad de encontrar el expediente en 

el Archivo Central de la Dirección Seccional de Administración Judicial de esta 

Ciudad, el despacho considera procedente tramitar al levantamiento de la medida 

cautelar que se encuentra inscrito en el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 190-6745, de propiedad de la demandada, conforme se encuentra 

reglamentando en el artículo 597 núm. 10 del C.G.P. 

 

En consecuencia, según lo reglamentado en la norma enunciada, previo a decidir 

de fondo sobre el levantamiento de embargo solicitado, y dadas las condiciones 

actuales de virtualidad en la administración de justicia, se ordena por secretaría la 

fijación de un aviso en el micrositio del juzgado por el termino de veinte (20) días, 

con la información del desembargo del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 190-6745, para que los interesados ejerzan los derechos que 

consideren en su favor, vencido los cuales deberá ingresarse nuevamente al 

despacho para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 
 

F.S.P. 
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